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 Honorable Concejo Deliberante  


DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483.-
VISTO: 

                  El Expediente Nº 6804-SL-03, el Decreto Ordenanza Nº 1107/77 y Ordenanza Nº 1871; y

CONSIDERANDO: 



Que el expediente del Visto, contiene presentación del Señor Cristóbal Barboza y Elevación Nº 021/03 del Departamento Ejecutivo Municipal, remitiendo planos de obra nueva, solicitando autorización para realizar una construcción destinada a  locales de esparcimiento nocturno en la Zona del Puerto Rawson; 



Que la Ordenanza Nº 1871, complementaria del Decreto Ordenanza Nº 1107/77, Capítulo Octavo, Artículo 6º no contempla actividades de Alojamiento y Esparcimiento Nocturno para la zona denominada Puerto Rawson Tres (PR3);



Que por el motivo expuesto en el Considerando anterior, se solicita una ampliación a los usos permitidos, a los efectos de la instalación de una Boite Cabaret, Pub y alojamiento, en la Zona Urbana PR3, en el inmueble identificado como Parcela 8, Manzana 11, Sector 2, Circunscripción 5 de Rawson; 



Que el Puerto Rawson, además de conformar una zona de trabajo, forma parte del perfil turístico junto con la Villa Balnearia Playa Unión y el proyecto propuesto de Recreación Nocturna es un aporte a ese perfil; 



Que analizado el tema en la Comisión correspondiente, se cree conveniente acceder a lo requerido, en el entendimiento de que es razonable un cambio en los usos permitidos del sector; 

POR ELLO:
              EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RAWSON, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A:
Artículo 1º.-  Inclúyase dentro de los usos permitidos en la Zona  denominada Puerto 
                         Rawson PR3, la actividad de  Alojamiento y Esparcimiento Nocturno, para el inmueble identificado como Parcela 8, Manzana 11, Sector 2, Circunscripción 5 de Rawson.

Artículo 2º.-  La inclusión descripta en el artículo precedente, es al solo efecto de la 
                         instalación y funcionamiento de una boite - cabaret, pub y alojamiento. 

Artículo 3º.-  La actividad comercial se regirá por las reglamentaciones vigentes que a 
                        tal efecto son de cumplimiento en lo particular y en lo general. 

Artículo 4º.- Regístrese, Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal,                       
                          Publíquese y cumplido Archívese.-

                       Dada en la Sala de Sesiones ¨Enriqueta  Elena Mare¨ del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los     diecisiete días del mes de junio del año dos mil tres. - 


MANUEL ALFREDO MAGRI
JOSE CASIMIRO PORRAS

SECRETARIO LEGISLATIVO
PRESIDENTE


HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

27.06.03

POR ELLO:
          EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAWSON:

                                           R E S U E L V E: 
Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº 5394/03.-
Artículo 2º.- Regístrese, Comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, Publíquese

                        y cumplido Archívese.-


MARIA ANTONIA GOMEZ
LUIS ALBERTO DE HERNANDEZ

SECRETARIA DE GOBIERNO
INTENDENTE
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